Proyecto de Ordenanza - Expediente N° 95/2012
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del honorable concejo deliberante, el siguiente proyecto de: Ordenanza.

ARTICULO 1: Autorizase al Departamento Ejecutivo a otorgar y reglamentar quitas en los intereses resarcitorios devengados, por pago al Contado y Planes de facilidades de Pagos en cuotas, a aquellos Contribuyentes que adeudaren importes correspondientes al 21% del monto de las cuotas por el pago de la Obra de la Red Cloacal en la Localidad de Norberto de la Riestra.  
ARTICULO 2: Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con la Cooperativa de Agua Potable y otros Servicios Públicos de Norberto de la Riestra Ltda. a los efectos de proceder al cobro de las cuotas a las que se hace referencia en el artículo 1° de la presente. 
ARTÍCULO 3: El convenio aludido en el artículo anterior permitirá a la Cooperativa de Agua Potable y otros Servicios Públicos de Norberto de la Riestra Ltda. el cobro y la emisión de las cuotas mencionadas, con la correspondiente rendición a la Municipalidad de 25 de Mayo, la cual será de carácter mensual. 
ARTÍCULO 4: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 
Firman Hernán López Ledesma  Secretario de Hacienda. Maria Victoria Borrego Intedente Municipal.
